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Agricultura
—Este año vamos otra vez á Mallor

ca—me dijo al encotrarnos sentados en 
la mesa de una misma Redacción el in
teligente escritor agrícola, Maspons y . 
Camarasa.—-Puede V. anunciar á los . 
lectores de La  Al mu d a in a  que el pró
ximo Congreso de la Federación Agrí- j 
cola Catalano-Balear se celebrará en 
Manacor.

Congresos, y de la escrita por medio 
de folletos y de los periódicos.

Precisamente hoy La Ven ¿6 Cata
lunya ha introducido en su texto una 
interesante mejora, La edición matu
tina de los lunes, limitada á dos plaeas 
ha sido aumentada con otras dos más, 

. destinadas totalmente á la Agricultura. 

. Publícanse en ellas artículos doctrina

. les, notas técnicas, informaciones co
merciales, cotizaciones de mercados 
del país y extranjeros, noticias útiles 
y otras cosas de interés para la gente

Mostróle mi satisfacción; y ahora me 
complazco en dar la enhorabuena á los 
agricultores manacorenses, porque esta 
clase de solemnidades, aparte de conce 
der importancia á las poblaciones donde 
se efectúan, dejan siempre un fecundo 
rastro de enseñanzas, de entusiasmos, 
de relaciones y estímulos, de gran utili
dad á la agricultura en general de la 
región, y en particular de la localidad 
donde se congregan buen número de 
científicos y de hombres prácticos en la 
materia.

Para que pueda verificarse la Asam
blea Agrícola, los diputados á Cortes 
por Mallorca, juntamente con el señor 
Girona, diputado también y presidente 
de la Federación, y demás diputados 
agrícolas catalanes, han empezado á 
gestionar en Madrid la subvención que 
el Gobierno suele facilitar para los gas
tos del Congreso.

Y después de estas primeras maaifes- 
taciones, mi amigo Maspons me comu 
nicó que actualmente era Secretario de 
Ja Federación Agrícola y que se hallaba 
muy ocupado en la organización de los 
diversos servicios á que ha de dedicar 
su vitalidad la importante asociación.

En vista de la trascendental misión 
que esta entidad agrícola tiene señalada, 
según han demostrado las circunstancias 
y los triunfos conquistados en todas sus 
reuniones anuales, celebradas en distin 
tos sitios, se ha llegado á la convicción 
de que convenía extraordinariamente 
estab ecer, ante todo, una oficina que 
se encargara séria mente de organizar 
los trabajos de preparación y ejet ución 
de cuantos acuerdos se hayan de adop
tar y se adopten en los Congresos, y de 
llevar á término, debidamente autoriza
da, con la firma de la Presidencia, todas 
aquellas gestiones de sumo interés para 
la Agricultura en cualquier terreno sea 
necesario: en el técnico, en el político, 
en el comercial.

Hasta hace poco, la Federación se

del campo.
Se ha encargado de la dirección de 

esta Hoja Agrícola mi querido amigo 
y compañero, Maspons y Camarasa, 
joven inteligente, activo y experimen
tado en esas materias de la vida cam
pesina.

7uan TORRENDELL.
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La mujer balear
Hemos cogido el último número de 

Blanco y Negro, primero del 1907, y 
hemos visto que estaba dedicado á la mu 
ier española. ¡Buena idea' Esos homena 
jes siempre honran á quien los tributa. 
¡Que más hermoso que cantar las virtu
des y los caracteres de nuestras madres, 
de nuestras esposas ó de nuestras hijas! 
El alma destilaba agradecimiento para 
el director de la revista ilustrada.

Vamos volviendo páginas Aparece la 
mujer castellana, cantada por Palomero, 
la catalana por Marquina, la valenciana 

( por Llerente; nuestra curiosidad nos hace 
{ volver jebi límente las tersas hojas del se
: manarlo. ¿Qué poeta nuestro había esco- 
j gldo Blanco y Negro para cantar á 
$ nuestra mujer? volvemos más hojas y to 
*. pamos con La balear. Primer desencan 

to. No aparece la jirma de ninguno de 
nuestros poetas. ¿Será el autor alguno, 

- de esos noveles caballeros del arte que á 
Mallorca acuden á beber la helénica ins
piración. ¿Será como Rusiñol ó Rubén 
Darío, enamorado de nuestras islas que 
ha rendido tributo á la mujer que ha 
conocido y la ha grabado con el cincel de 
su arte.

■ Veamos: -
La Balear

Flor que abre su lozana, fresca corola 
", en verjeles que alegran el mar latino; - 
< mujer forjada al fuego, como española 
i nacida bajo el claro sol levantino.

En sus sentires dulce, cual la querella 
! melancólica y tierna de su dulzaina, 
i' bulle en sus venas sagre roja de aquella 
$ mujer de «La campana de La Almudaina».

Al Lluch, apasionadas y fervorosas, 
j van en preces constantes sus almas buenas

Dieron para su rostro tintes las rosas 
blancura inmaculada las azucenas.

Pródiga de cariños firmes, sinceros, 
. endulza con sus gracias el temple rudo 

de sus hombres, los hijos Me los honderos 
emblema del linaje que honra su estiudo.

Y su amorosa madre - tierra española, - 
que al azar la sujeta de su destino, 
un abrazo le envia con cada ola , 

' que ondula los cristales del mar latino.
Enrique de Mesa.

lómetros de Zinat, y el domingo, si 
Dios quiere, comenzaremos el ataque 
sobre el poblado donde -se hizo fuerte 
«El Raisouli» operando nuestras fuer
zas en combinación con la columna 
que manda d'Omvani que salió d‘el- 
K.sar para tomar Zinat de reves.

El plan de las tropas marroquíes, es 
realizar un movimiento envolvente so
bre Zinat en orden oblicuo, seguido 
por todos los ejércitos dede Epaminon- 
das en Lentriay Mantinea hasta Oyama 
en Moukden.

¡
Era creencia general al ■ decir de los 

moros, aunque otra les quedase dentro 
que el Raisouli ante la superioridad 
abrumadora de las columnas de ataque 

capitularía. El «Cherif Merelu» que 
estima su cabeza y no desea que como 
trofeo de la Victoria la posee Guebbas 

J por las calles de Tánger, ha • ecidido । vender cara su vida.
Lo prudente hubiera sido abandonar 

Zinat y buscar la defensa en las frago
sidades de las montañas. Quizá «El 
Raisouli„ necesitara para mantener al 
rojo blanco el sectarismo de sus mon
tañeses extremar la defensa de Zinat, 
que no cayó en poder de los leales al 

f primer ataque.
W

> La marcha anunciada por el Jefe 
moro, se ha cumplido en todas sus par
tes.

j A las once de la mañana del dia cin- 
1 co la artillería'de|la mehalla fuertemen

te apoyada por unos 300 infantes rom - 
pió el fuego contra Zinat. Los efectos 
délos proyectiles han sido casi nulos.

í Sirvientes y apuntadores se hallan fal- 
I tos de instrucción apesar de haberla re- 
¿ cibido de oficiales europeos.
| «El Raisouli» se ha defendido en la 
' primer acometida con temerario arrojo.

Los proyectiles que caian en ios al
rededores de Zinat, han incendiado al
gunos pajares, comunicándose el fuego 

- á las pobres viviendas campesinas.
i A las tres, después de cuatro horas 
Ide un vivo bombardeo se tocó alto, ce

sando la artillería de hacerlo. Esta, y 
la infantería que lo sostuvo, se replega
ron a paso ligero con escaso orden so
bre el grueso de la fuerza que acampa
ba en Si-Arbi, aduar situado á 10 kiló
metros de Zinat.

Las bajas de los leales fueron dos 
muertos y siete heridos, entre ellos gra- 

' vemente el Jefe de la columna de ata
que Bondita el Baghdadi.

La tribu de los Andjeras con cuyo 
apeyo contaba Guebbas ha permanecí- 

i do neutral, esperando sin duda sumar
se al vencedor, cuando se incline el pía 
tillo de la balanza de la victoria.

otros tantos hogares, pero que hoy se 
subastan en el mercado.

Había casi igual número de gansos, 
faisanes, patos, conejos y liebres.

En otra habitación me enseñaron un 
montón de «plum puddings»; en otra, 

; media tonelada de salchichones; en 
otra, toda clase de juguetes destinados 
para aguinaldos á centenares de pobre- 
citos que nunca los recibirán.

Pero lo más extraordinario era que, 
entre los millares de paquetes, para ios 

í cuales no hay dueños, se notaran joyas 
I y artículos de oro y plata de toda clase,

lesiones curadas á los ocho días de asis
; tencia facultativa.

De hoy en adelante, tales hechos se- 
¡ rán juzgados como faltas por los jueces 
í municipales, cuando el hurto cometido 
$ lo haya sido por valor menor de diez 

' pesetas, siempre que el culpable no hu
biese sido condenado anteriormente por 
los delitos de robo ó hurto ó no haya 
sido condenado dos veces en juicio de 

i faltas por hurto y cuando las lesiones 
’ hayan impedido trabajar al ofendido 

de une á quince días, ó haya necesitado 
í por igual tiempo de asistencia faculta-

como relojes, sortijas, broches, brazale
tes, etc.

También se halla toda clase de ropa, ' 
desde un pañuelo hasta un completo 
coslume «tailor-made». Incidentalmen
te puede formarse una idea de la mag
nitud del negocio de este género de 
que se trata, en el correo inglés en esta 
época.'

El cuarto hijo del Kaiser, el príncipe 
Augusto Guillermo, se casa. La noti
cia acaba de hacerse pública oficial
mente, causando alguna sorpresa en 
las cortes alemanas.

El príncipe Augusto Guillermo no 
ha cumplido todavía veinte años y ter
mina ahora sus estudios en la Univer- 
sida.l de Bonn. En el ejército tiene só
lo el grado de teniente.

tiva.
La nueva ley reforma también otros 

artículos del Código, estableciendo en 
el 535 el nuevo delito de distraer el cur
so de aguas públcas ó privadas; refor
zando en el 591 Ja penalidad para los 
que ejercen profesiones sin título; defi
niendo mejor en los 6ll á 613 y 615 á 
618 la responsabilidad, por las faltas 
que cometan, de los dueños de ganados 
que, por su abandono ó negligencia, ó de 
los encargados de su custodia, entraren 
en heredad ajena y causaron daño y de 
los que asimismo lo causaren quemando 
rastrojos, cortando árboles ó siembras 
y sustrayendo ó distrayendo el curso 
de las aguas; pero lo verdaderamente 
importante, lo transcendental de la re
forma es aquella parte en que se hace 
descender á ciertos delitos de hurto y 
lesiones á la categoría de faltas.

El texto de la ley
Artículo I.® Los artículos II3, 433, 

531, 535. 59i. 602, 606,608,611, 612,
Sus dos hermanos mayores no se 613, 615, 616, 617 y 618 del Código

: casaron hasta después de cumplir los 
■ veintidós años. El tercer hijo del Kai

ser, el príncipe Adalberto, tiene tres 
años mas que el principe Augusto y 
permanece aún soltero. Por esta razón 
ha sorprendido la noticia del matrimo
nio, creyéndose que se debe a la in
fluencia de la emperatriz.

La novia es la.princesa Alejandra 
Victoria de Schleswig-Hostein-Son- 
derbug, de dicinueve años, hija del 
duque Federico Fernando de Schles- 
wig-Holstein-Souderburg-Glucksburg 
y de la princesa Carolina Matilde de 
Holstein-Augustenburg, hermana de 

? la emperatriz.
; Al anunciar la boda los periódicos 
I alemanes hacen notar que el ¿joven 

principe Augusto-Guillermo no siente 
por la carrera de las armas los mismos 

i entusiasmos que su padre y sus herma
. nos, inclinándose más á la literatura.

Y creen algunos que cuenta con la in
fluencia de la princesa Alejandra para 

i forzar su vocación.

t

i

jas ú otros productos forestales análo
gos de los montes comunales, por valor 
que no exceda de 20 pesetas, siempre 
que el infractor no pertenezca á la co
munidad.

3.® Los que por interés ó lucro ínter-

I
 pretaren sueños, hicieren pronósticos ó 
adivinaciones ó abusaren de la creduli
dad pública de otra manera semejante.»

Art. 608. I.° El que ejecutare los 
; actos comprendidos en el art. 535, si la 

utilidad no excediere de 25 pesetas ó 
no fuese estimable, será ca ligado con 
la multa de 5 5 125 pesetas.

2.® Los que con cualquier motivo ó 
pretexto atrevesaren plantíos, sembra
dos, viñedos ú olivares serán castigados 
con la multa de 5 á 25 pesetas.

Si en ambos casos hubiere intimida
ción ó violencia en las personas ó fuer
za en las cosas, se entenderá la pena 
duplicada, á no corresponder otra ma
yor con arreglo á las disposiciones de 
este Código.»

«Art. 611. El dueño de ganados 
que por su abandono 6 negligencia ó de 
los encargados de su custodie, entraren 
en heredad ajena y causaren daño, cual
quiera que sea su cuantía, será casti
gado oon la multa por cabeza de ga
nado.

I.® De 75 céntimos de peseta á 2 
pesetas 25 céntimos, si fuere vacuno.

2.® De 50 céntimos de peseta á I 
peseta 50 céntimos, si fuese caballar, 
mular ó asnal.

movía en una esfera absolutamente 
primaria y muy personal. Se nombraba 
un Presidente, y éste en su casa guar 
daba la documentación y, naturalmen
te, satisfacía todos los gastos. Así es 
que era una verdadera ganga la Pre 
sidencia de esta Federación. Precisába 
se hallar un agricultor prestigioso, rico 
y activo; y, por encima de todo, pa
triota. En serlo consistía el milagro. Y 
como tantas cualidades juntas no pue
den reunirse en un número grande de 
personas, se ha caíde en la cuenta de 
que si todos los agricultores recaban 
beneficios de la existencia y tareas de 
la Federación, es muy justo que todos ¡ 
contribuyan á satisfacer los gastos que | 
se produzcan.

Por esto es que no hace mucho el 
Secretario de la mencionada Entidad 
se ha dirigido á todas las colectivida- ; 
des agrícolas de Cataluña rogándoles j 
que señalen la cuota anual con que j 
quieran contribuir á los ingresos nece- í 
Serios parala vida de la Federación, í 
cada día más complicada, más intensa, ; 
más costosa.

Yo me complazco en hacer público 
que la Cámara Agrícola Balear y gl 
Sindicato de Manacor han contestado ■ 
satisfactoriamente á la circular de la 
Secretaría; lo cual significa que sus res- . 
pectivas Juntas se hacen cargo de lo ’ 
justo de la invitación y de la necesidad 
de que subsista una Entidad de tan po- ? 
sitivos resultados para nuestra Agri
cultura. . §

Con el esfuerzo de todos, pueden í 
realizarse serios y transcendentales tra- ' 
bajos. Una fuerte y sana corriente de 
opinión dentro del movimiento agríco
la acabarían definitivamente con la 
postergación de que son víctimas los 
intereses de la tierra en la esfera de 
la vida pública del país. También los 
agricultores han de estudiar todos los 
asuntos que les afeetán. Para la cual, 
después de llegar á un acuerdo unáni- i 
me, es preciso echar mano de la pro- 1 
t aganda oral mediante conferencias y?

Esa es la mujer balear que ofrece i 
Blanco y Negro, por pluma del señor 
Mesa. Padres, esposos, hijos; novios, 
principalmente, vosotros que las admiráis 
á nuestras paisanas ¿Que os parece el re 
trato? Confesárnoslo sinceramente, nos 
parece desacertado y huelga desmenuzar 
la composición para notar las inadaptacio
nes de lo cantado á la rea-idad. Es senci
llamente un desacierto hijo de otro des
acierto, de quien parece ignora que el 
bardo antiguo ha dejado sucesión en Ma 
Horca, donde la poesía cuenta con egre
gios mantenedores y que la mujer balear 
no tiene necesidad de rodar por el mundo 
en retratos de retratista que desconoce el \ 
original, como si para cantar cosas mies- 
tras se tuviera necesidad de ir de pres 5 
lado. ' .

¡Cómo nos conocen en Madrid!
Po r f ir o . J

DEL EXTRANJERO

hos sucesos
de CDaFFaeeos

7 Enero 
«Traedme las cabezas de los 

rebeldes, y guardaos el botín * 
Orden de Guebbas i la «me

halla.»
La orden del Ministro de la Guerra 

de Abel-el—azis á sus tropas, antes de 
emprender la marcha sobre Zinat es un 
modelo de literatura militar, recordan
do por la sobria, enérgica y conocedora 
del corazón de sus soldados las procla
mas del primero de los Bonapartes. 
Alienta la orden los instintos sangui
narios y la codicia de los musulmanes, 
dos poderosas palancas para moverlas.

55
El cuatro á las doce del dia las tien

das del campamento de Guebbas ba- 
bian sido abatidas, y la columna que 
se dirigía sobre Zinat emprendido la 
marcha.

- X
Ben Said, Jefe de la artillería musul

mana que conoce el francés por haber 
residido algún tiempo en Montpellier, 
hablando con el repórter de Le Matin y 
otros periodistas, dijo:

«Esta noche acamparemos en Si- 
Airra y mañana continuaremos el mo-

«E1 Raisouli» ne puede aceptar mas 
guerra, como ya hemos dicho en estas 
informaciones, que la guerra de gue
rrillas, no presentando jamas combate 
a fuerzas superiores. Los moros monta
ñeses, todos son excelentes ginetes y 
no les falta ganado que pueda ayudar
les para realizar atrevidos raids, cons
tituyendo guerrillas nutridas por una 
infantería inmejorable, brava, movible 
con un gran conocimiento del terreno 
que la dará la cualidad que en la gue
rra moderna mas se aprecia: la de ser 
maniobrera.

X. X.

Itectaras y comentarios
Millones de carias perdidas.— Boda de

príneipes.—Como crecen los niños.
Un periodista de Londres da cuenta, 

en los siguientes términos, de una visi
ta suya el dia 28 de diciembre á la Ad
ministración Central de Correos de la 
populosísima ciudad:

«He visitado hoy la Administración 
Central de Correos para ver el increí
ble amontonamiento de corresponden
cia y toda suerte de objetos depositados 
y perdidos en el correo durante la se- 
ñiana de Pascuas, por direcciones equi
vocadas, embalaje defectuoso ú otras 
causas.

Es casi imposible creer que haya tan
tas personas negligentes como significa 
el número extraordinario de cartas y 
paquetes que quedan depositados en la 
Administración Central, después del 
inmenso trabajo causado.

He ahí las cifras que me proporcio
nan en el departamento de «cartas per
didas» ó «Dead Letter Office»:

1.400.000 cartas. ■
2.700.000 tarjetas postales. "
13.000.000 comunicaciones abiertas, 

que llevan solamente sello de cinco 
céntimos.

5oo.ooo periódicos. -
60.000 paquetes.
En este departamento 278 empleados 

trabajan dia y noche, batallando con 
la acumulación de género.

Vi centenares de pavos que debian

Un médico inglés, el doctor Smith, 
que desde hace tiempo se viene ocupan
do del crecimiento de los niños, afirma 
que el desarrollo del cuerpo y ¿de los 
miembros se verifica siempre durante 
las horas nocturnas.
• De sus observaciones resulta también 
que el año en que más crecen ¿los mu
chachos en el decimoséptimo de su na
cimiento; para las muchachas, siempre 
más precoces que los chicos, el año de 
desarrollo físico máximo es el decimo
cuarto, y en general alcanzan su esta
tura definitiva á los quince años, mien
tras que los varones no concluyen de 
crecer hasta los veinte.

En lo tocante á la fuerza muscular, 
medida con el dinanómetro, en igual
dad de circunstancias son los varones 
mis vigorosos que las hembras hasta la 
edad de once años. A partir de aquí, y 
durante unos seis años, las muchachas 
son físicamente más fuertes que los

penal se redactarán en la forma si
guiente:

«Art 119. El arresto menor se su
frirá solamente enj las Casas Consisto
riales ú otras del Ayuntamiento, situa
dos en el término municipal en que se 
hubiere cometido el hecho —á no ser 
que la pena impuesta no lo haya sido 
por falta de hurto ni exceda de cinco 
días ó de la multa correspondiente—, 
en cuyo caso se extinguirá el arres
to menor en la misma casa del pe
nado.»

Art. 433. Las lesiones no com
prendidas en los artículos precedentes, 
que produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por quince días ó más 
ó necesidad de asistencia facultativa 
por igual tiempo, se reputarán menos 
graves, y serán penadas con arresto 
mayor y destierro y multa de 12 5 á 
I 250 pesetas, según el prudente arbi- í 
trío de los Tribunales.

Cuando la lesión menos grave se I 
causare con intención manifiesta de 
injuriar ó con circunstancias ignomi ; 
niosas, se impondrá además del arres- " 
te mayor una multa de 125 á 1.250 pe
setas.»

«Art. 531 • Los reos de hurto se- • 
rán castigados:

I.° Con la pena de presidie corree- ; 
cional en sus grados medio y máximo, 
si el valor de la cosa hurtada excediese 
de 2 500 pesetas,

2 .* Con la pena de presidio correc
cional en sus grados mínimo y medio, 
si no excediera de 2.500 pesetas y pa
sara de 503.

3 .® Con arresto mayor en su grado • 
medio á presidio correccional en su 
grado mínimo, si no excediere de 500 • 
y pasare de IOO.

4 .0 Con arresto mayor en toda su 
extensión si no excediere de IOO y pa- j 
sare de 10, salvo lo dispuesto en el nú
mero 2.° del art. 6oó.

4 0 Con arresto mayor en sus gra- ' 
dos mínimo y medio si no excediere 
de 10 y el culpable hubiese sido con- i 
denado anteriormente por delitos de .

3.’ De 25 céntimos de peseta á 75 
céntimos, si fuere cabrío y en la here
dad hubiese arbolado.

Si fuere lanar ó de otra especie no 
comprendida en los números anteriores, 
ó si fuere cabrío y la heredad no tuvie
re arbolado, la multa será del tanto del 
daño á un tercio más, sin tomar en 
cuenta el número de cabezas de gana-
do.»

«Art. 612. Si los ganados se intro-
dujeren de propósito, además de pagar 
las multas expresadas, sufrirán los due
ños 6 encargados de su custodia de uno 
á trein a días de arresto menor, si no 
les correspondiere mayor pena como 
reos de hurto ó daño.

La tercera infracción cometida en el 
espacio de treinta dias será juzgada y 
penada cemo hurto ó daño comprendi
do en el libro segundo.»

«Art. 613. El dueño de ganados 
qne entrare en heredad ajena sin causar 
daño, no teniendo derecho ó permiso 
para ello, será castigado con la multa 
de 5 á 25 pesetas.»

«Art. 615. Los que infringieren los 
reglamentos ó bandos de buen gobier
no sobre quema de rastrojos ú otros 
productos forestales serán castigados 
con la multa de 5 5 25 pesetas.

Si hubieran sido corregidos antes gu
bernativa ó judicialmente por falta se
mejante ó por infracciones do igual es
pecie, incurrirán además en la pena de 
arresto menor »

«Art. 6¡6. Serán castigados con la 
pena de arresto de dos á diez dias 6 
multa de 10 á 50 pesetas los que causa
ren daños de los comprendidos en este 
Código cuyo importe no exceda de 50 
pesetas, si no estuviere especialmente 
castigado con pena mayor.»

«Art. 617. Los que en heredad aje
na cortaren árboles, legumbres ó siem
bras nacidas, causando daño que no ex
ceda de 50 pesetas serán castigados con 
la multa del duplo al cuádruple del va* 
lor del daño causado, y si éste nu con
sistiere en cortar árboles, sino en talar 
ramajes ó leña, la multa será del tanto 
al duplo del daño causado.

Si el dañador comprendido en este 
artículo sustrajere ó utilizare los frutos

vimiento de avance hasta unos dos ki-4 servir para la comida de Navidad, en

! muchachos, volviendo casi á equipa- 
< rarse las fuerzas hacia los dieciocho 

años.
. Por último, durante el invierno los 
niños de ambos sexos se desarrollan

!

i

I

muy poco en estatura y en peso: desde 
el mes de Abril al mes de Julio se desa
rrollan en estatura y pierden en peso;- 
y de Julio á Noviembre es nulo el cre
cimiento, mientras que el peso aumen. 
ta sensiblemente.

Ar g o s .

Kefonnas en el
Código penal

Uno de estos días publicará La Ga
ceta las reformas introducidas en el Có 
digo penal que por su extraordinaria 
importancia publicamos íntegras:

La nueva ley que ahora se publica 
viene á sati.-facer una de las necesida
des más apremiantes de reforma en el 
Código penal: la de arrancar del cuadro 
de los delitos ciertos hechos que, por su 
escasa potencia criminal, no debie
ron pasar nunca de la categoría de las 
faltas. . '

Ñ »s referimos á los hurtos de menor 
cuantía y á la» lesiones menos graves, 
delitos castigados con penas severas en 
relación á su naturaleza criminosa, y 
que, en definitiva, producían un gasto 
inútil y un verdadero entorpecimiento 
á la administración de justicia, que se 
veía obligada á llenar fqlios y folios para 
perseguir un hurto de .10 céntimos ó unas

robo ó hurto ó dos veces en juicio por . ú objetos del daño causado y el valor 
falta de hurto». ' ; de éste no excediera de 10 pesetas, su-

«Art. 535. El que alterase términos , trirá la pena de arresto menor.»
6 lindes de pueblos ó heredades ó cual- ' «Art, 618. Los que sustrayendo 
quiera clase de señales destinadas á fijar aguas que pertenezcan á otros ó día
los límites de propiedades, demarcacio- ¿ trayéndolas de su curso, causaren daño, 

cuyo importe no exceda de 50 pesetas,nes de predios contiguos, tanto de pro
piedad particular como de dominio pú- 
b;ico, ó distraj re el curso de aguas pú 
blicas ó privadas, será castigado con 
una multa del 50 al 100 por IOO de la 
utilidad reportada ó debido reportar

incurrirán en la multa del duplo al cuá- 
druplo del daño causado, si, con arre
glo á Jas disposiciones de este Código, 
no les correspondiera otra mayor 
pena.»

por ello, siempre que dicha utilidad ex- ; Art. 2.® Quedan derogadas todas 
ceda de 25 pesetas.» ‘ las leyes y disposiciones que se opon-

«Art. 591. Serán castigados con la gan á la presente.
pena de 5 á 125 pesetas de multa: i Articulo adicional.—Las economías

I.® Los que ejercieren sin título ac- ■ que resulten por consecuencia de esta 
tos de una profesión que lo exija. Los ley se destinarán á la mejora de suel- 
reincidentes serán condenados, además dos de loa jueces de instruccién y sus
de h multa, á la pena de arresto menor 
de uno á diez días.

similares en la carrera fiscal.
1 Disposición transitoria.—En las cau-

2.® Los que salieren de máscaras en sas por hurto ó lesiones que á la publi- 
tiempo no permitido, contraviniendo á cación de esta ley se estén tramitando 

......................... i en las Adiencias provinciales y en que 
el hecho punible deba ser considerado 

$ coma falta, con arreglo á la misma, se

las disposiciones de la autoridid.
3.® Los que usaren de armas sin li

cencia.»
Art. 602. Serán castigados con la dictará desde luego, y sin trámites, au- 

pena de arresto menor -os que causaran to de inhibición, enviándose aquéllas á 
lesiones que impidan al ofendido 1 raba- los jueces municipales competentes
j ir de uno á quince días ó hagan nece
saria por igual tiempo asistencia facul
tativa.» •

Art. 6a6. Serán castigados con 
arresto menor, si el hecho no estuviera 
penado en el libro segundo de este Có-

para sustanciación en el oportuno jui-
4

1 digo: 
| i.° Los que por cualquiera de los

modos expresados en el art. 530 come
tieren hurto por valor m ñor de 10 pe- 

■ setas, si el culpable no hubiere sido con
denado anteriormente por de itos de ro- 

- bo 6 hurto, 6 dos veces en juicio de 
| falta por hurto.

ció.
En las que se hallaran en sumarie, 

tan pronto como por la tasación peri
cial ó por la declaración facultativa se 
conozca que el hecho constituye úni
camente una falta, el juez de instruc
ción, declarándolo, así, remitirá todo 
lo actuado al municipal respectivo 
para que proceda con arreglo á dere
cho.

VpTlta de una casa en Palma, con
Vüuvdi muchos pisos de alquiler y

2.® Los que en igual forma cometie- otra con jardín en un suburbio. Infor
ren hurto de leña, ramajes, brozas, ho- * marán «Casa Anunciadora», Palacio, 8,

M.C.D. 2022
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Madrid 7
Lo de Marruecos

Se confirma la derrota de Raisuli. ,
Las tropas imperiales lo han desalo

jado de su casbah, apoderándose de des 
mil cabezas de ganado.

El Guebbas ha solicitado y obtenido 
de Francia, que el teniente argelino 
Ben-Sedira, que en 1904 decidió la vic
toria del maghzem contra el Roghi, le 
preste su cuncurso para dirigir el tiro 
de artillería.

Raisuli ha huido á las montañan, de
jando en la casbah los heridos que no 
pudieron seguirle.

Entre ellos figura un primo suyo.
Han llegado despachos de Tánger 

que dan detales de la batalla librada en
tre las tropas imperiales y las fuerzas 
del Raisuli.

Llegó la columna imperial frente á 
Zinat, donda se guarecia el Raisuli con 
sus fuerzas.

La división de caballería se dispuso 
á dar una carga. Cuando los jinetes ha
bían avanzado, ronípió el fuego la arti 
Hería para protegerlos. ,

Al mismo tiempo, y bajo el abrigo 
de las otras dos armas, se puso en mo
vimiento la infantería, haciéndose en
tonces general la lucha.

Los del Raisuli llevaban la peor par 
te.

Cuando se hallaban más comprome
tidos, recibió el Raisuli un refuerzo de 
setecientos montañeses.

Estos, por el pronto, hicieron detener 
a derrota.

El jefe de las tropas leales ordenó 
que se replegase la caballería que ata- 
Icaba de flanco y que se encontrase la 
infantería, con objeto de dar un golpe
decisivo. .

Poco después, las tropas imperiales 
hacían desalojar el fuerte á los del Rai
suli y éste huía con los suyos hacia la 
montáña.

. ,No se puede precisar todavía el nú 
mero exacto de bajas por ambas par
tes.

Los imperiales, al entrar en el fuerte, 
rescataron varios prisioneros que el 
Raisuli tenía en su poder y los dejó allí 
abandonados, sin duda por aligerar su 
impedimenta.

De política
Parece que la combinación de gober

nadores, á pesar de ser extensa, dará 
lugar á muchos disgustos, porque el nú
mero de aspirantes es tres veces mayor 
que el de las vacantes.

Se insiste en decir que el marqués de 
la Vega de Armijo, si las gestiones del 
señor Navarro Reverter no dieran los 
apetecidos resultados, está resuelto á 
visitar al señor Azcárate, como ya , lo 
hizo el ministro de Hacienda, para in
sistir en el ruego de que la comisión 
que preside el diputado republicano dic
tamine inmediatamente acerca del pro
yecto del gobierno transformando el 
impuesto de consumos sometido al es 
tudio de la citada comisión.
Una catástrofe.—Cuarenta obreros 

enterrados vivos.
Ha ocurrido una catástrofe sobre la 

línea del ferro-carril en construcción de 
Hunsruck-Boppard -Castelnau, ramifica
ción de la línea de Saarbruck-Co- 
blentz.

Anoche fueron enterrados por un 
desprendimiento de tierra tres obreros 
que trabajaban cerca de Lamscqeid.

Creyendo poder salvarlos, otros cua
renta obreros se pusieron á trabajar 
para desenterrar á sus tres compañe
ros. •

En esto se desplomaron nuevas ma
sas de tierra y cogieron debajo á todos 
los salvadores.
, Un obrero que pudo escaparse dió la 

voz de alarma.
Inmediatamente acudieron columnas 

de socorro. .
Al cabo de cuatro heras de trabajo 

ha sido posible sacar cuatro cadáveres.
Los trabajos se han continuado toda 

la noche.
Cada instante de retraso disminuía 

las probabilidades de vida de los des
graciados enterrados, y, por otra parte, 
cada golpe de azada podía matar 6 he
rir á alguno de aquellos infelices.

De vez en cuando se oía un quejido 
en la oscuridad de la noche; era que los 
azadones de los salvadores habían tro
pezado con un cuerpo vivo.

A la salida de cada cadáver ocurren 
escenas desgarradoras.

Van retirados 18 heridos graves y 
15 muertos.

La inmensa mayoría de ellos tiene 
las piernas fracturadas.

La catástrofe es atribuida al deshielo 
y á que las paredes de la trinchera en 
que se trabajaba habían sido hechas de
masiado verticales.

Se han personado en el lugar de la 
catástrofe una comisión especial de la 
dirección del ferrocarril, las autoridades 
de Coblenz y gran número de médicos.

La policía tiene que intervenir fre
cuentemente para impedir que los ni
ños y mujeres, hijos y esposas de los 
enterrados, entorpezcan los trabajos de 
salvamento.

ISLEÑA MARITIMA
Compañía Mallorquína de Vapores
El acreditado vapor

CATALUÑA
saldrá el próximo sábado día 12 á las 
cinco de la tarde, directamente para

admite carga y pasaje para dicho punto.
Despacho oficinas de dicha Empresa 

calle ce Palacio . úmero 26.
Palma 8 Enero de 1907.—El Naviero 

pirector, S. Simó.

PALMH
El domingo próximo dia 13 del co

rriente en el caserío de Son Sardina se 
representará, si el tiempo no lo impide, 
la Adoración de los Santos Reyes Ma
gos. organizada por la misma comisión 
de otros años.

La Cámara oficial de Comercio, In
dustria y Navegación celebrará el do
mingo próximo á las seis de la tarde en 
su local la, Asamblea general ordinaria 
que celebra anualmente, como precep 
túa el artículo 22 de su Reglamento.

Entre el pasaje llegado ayer de Bar
celona, en el vapor Bellver figuraban 
don Antonio Rodríguez,. don Enrique 
Casado, don Vicente Martí, don Marce
lino Carbonell y varios extranjeros.

En las primeras horas de la mañana 
de ayer un sujeto que iba cargado con 
un cesto de fruta por la calle del Tea
tro resbaló Gayándole aquel sobre el es 
tómago quedando sin sentido.

En estado bastante delicado fué con
ducido á su casa.

Han sido denunciados al Juzgado com 
petente dos individuos que habian pro
movido fuerte escándalo en la vía pú
blica.

Ayer tuvo que ser conducido al de 
pósito de Capuchinos, por desconocer
se su domicilio, un individuo que en es
tado de embriaguez promovía escánda 
lo por la calle de la Alfarería, siendo 
seguido por gran número de chiquillos.

Se halla en bastante mal estado el pi
so de la calle de la Herrería.

Otro tanto podríamos decir de la ma 
yoría de calles de Palma, entre ellas la 
de Colon que es una de las principales 
de la Ciudad.

Nuestro amigo don Juan Segura ha 
tenido la desgracia de perder á su hijo 
Juan, preciosa criatura de cuatro años, 
que era el encanto de sus padres.
^,Le acompañamos en el justo dolor 

que le embarga por tan sensible pér
dida.

Ayer por la mañana mientras un su
jeto estaba limpiando una caballería, re
cibió una coz en la rodilla derecha,frac- 
torándole el fémur.

A los gritos de socorro acudieron 
varios vecinos quienes le piestaron los 
primeros auxilios, conduciéndole á su 
casa donde fué curado.

Al ser arrancados dos de los árboles 
del paseo del Borne fueron levantadas 
unas piedras calizas que forman parte 
del pasadizo de una de las entradas á 
dicho paseo, dando lugar á continuos 
accidentes.

Se hace necesario su inmediato arre
glo.

A los hurtos de frutas que denuncia
mos se habian verificado en el Caserío 
de Son Rapiña debemos añadir otro ve
rificado anteanoche en un huerto del 
caserio de Son Españolet habiendo de
jado sin fruto á varios naranjos.

Ayer unos muchachos de unos ca
torce años que est ban jugueteando en 
una chalana en el interior del puerto, 
en uno de sus movimientos volcó esta, 
recibiendo aquellos el consiguiente re
mojón.

Como sabian nadar pudieron ganar 
la orilla,siendo auxiliados por unos ma
rineros.

La embarcación fué también reco
gida. ____________

Don Andrés Jaume y Rosselló nos 
participa que ha quedado abierto el pa
go á las clases pasivas y pensionistas 
del Magisterio de Instrucción Primaria.

Entre el pasaje salido ayer tarde pa
ra Barcelona, en el vapor Catalana fi
guraban el catedrático de Historia Na
tural de la Universidad de Barcelona, 
don Odon de Buen, el director de la 
compañía de ópera del Teatro Principal 
don Arturo Baratía, algunos de los ar
tistas de los teatros Lírico y Principal 
y muchos estudiantes que van á reanu
dar sus clases en diferentes Universi
dades de la Península.

También se embarcaron en el pro
pio buque unos treinta emigrantes que 
marchan á Buenos Aires.

Ayer mañana llegó á esta ciudad 
procedente de Madrid el diputado á 
Córtes por esta circunscripción, D. Ale
jandro Rosselló y Pastors.

Fué recibido en el muelle por el Al 
calde señor Calvet y concejales señores 
Calafell y Fuster y buen número de 
amigos políticos y particulares.

Ayer á las doce, después del funeral 
cantado en la iglesia de San Magín, se 
verificó la conducción á la última mo 
rada del cadáver de la señorita doña 
Margarita Aparici, hija del primer Ins
pector de policía de esta ciudad.

El cortejo se vió muy concurrido, 
presidiendo el duelo el señor Goberna
dor civil.

Reiteramos al señor Aparici nuestro 
pésame.

Ha quedado constituida en la siguien
te forma la Junta de la Asociación de 
profesores y peritos mercantiles de Ma
llorca:

Presidente honorario.—Don Alejan 
dro Rosselló.

Presidente.—Don Francisco Castaño. 
Tesorero. —Don Diego Zaforteza.
Secretario.—Don Eugenio Molina.
Vice secretario.—Don Antonio Mu- 

let.
Nuestro ilustre paisano el académico 

don Miguel Mir escribió el sábado últi
mo una carta ai ex-gobernador de esta 
provincia don Rafaci Alvárez Sereix, 

j en la cual ledice: «Ayer salieron

no de Mallorca cinco cajas grandes de 
libros, casi todos regalados por usted á 
la Biblioteca episcopal de aquella isla. 
Allí serán depositados y allí quedará el 
recuerdo de la generosidad de usted y 
de su afecto á la Roqueta.»

No podemos menos de elogiar la con
ducta del señor Alvárez Sereix.

El oficial del Banco de España don 
José Barceló ha sido ascendido á oficial 
I.* con 3000 pesetas de sueldo anual 
y destinado á la Sucursal de Palma.

La glosopeda en Mahón
En vista de los telegramas de nuestro 

corresponsal en Mahón referentes á la 
invasión de la glosopeda á los ganados 
de aquella isla,visitamos al señor Gober
nador civil de la provincia para que se 
sirviera enterarnos de las medidas to 
madas para evitar la importación de 
dicha enfermedad á esta isla.
( |E1 señor Ruiz Aguijar deferente con 
nosotros nos manifestó que hasta ahora 
ne había creido necesario tomar medi
da alguna puesto que el Subdelegado 
del Gobierno en aquella isla en los , di
ferentes telegramas que le ha remitido, 
le asegura que están tomadas todas las 
medidas para evitar la propagación de 
dicha enfermedad.

Además por las noticias que ha reci
bido el Subdelegado provincial de Ve
terinaria, que confirman las que él tiene, 
ha podido cerciorarse de que se han 
cumplido cuantas medidas se han dicta
do, lo cual hace esperar que la enferme
dad quedará localizada, por más que la 
enfermedad se haya presentado con ca
racteres alarmantes.

Sin embargo nos añadió el señor Go
bernador, estoy á la espectativa para 
reunir á la Junta Provincial de Sanidad, 
á la primer noticia que reciba que lo 
haga necesario.

_________—— -------------------- -

Radienei®
Vista suspendida

Por incomparecencia del procesado 
tuvo que suspenderse ayer la vista de 
la causa instruida por el Juzgado de la 
Lonja contra Cristóbal Ferrer acusado 
del delito de estafa.

En su vista se hará nuevo señala
miento, habiéndose dictado auto de en
carcelamiento de dicho procesado.

Señalamiento
Para hoy á las diez y media esta se

ñalada para ante la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, la vista en juicio 
oral y público de la causa instruida por 
el Juzgado de la Catedral contra Anto
nio Barceló y larceló, acusado del de
lito de expendición de carne proceden
te de un animal atacado de tuberculo
sis con d' ño para la salud pública.

Represensará el ministerio público el 
Teniente Fiscal don Ignacio Valor, 
quien pide para el procesado la pena de 
un año y un dia de prisión correccional 
pago de costas y accesorias.

Dicho procesado estará defendido 
por el abogado don Pedro Martí y re
presentado por el procurador don Jai
me Brotad.

---------------- *0 -- --------------- —

La subasta
de los consumos

A las doce de la tarde de ayer quedó 
constituido ea el salón de sesiones del 
Ayuntamiento el tribunal para la su
basta para el arriendo del impuesto de 
Consumos de esta ciudad durante los 
años 1907 5 I9II inclusive.

Ocupó la presidencia el señor Alcal
de asistiendo el Síndico señor Benna- 
sar y para dar té del acto el Notario 
don Miguel Ignacio Font.

También se reunieron en el salón la 
mayoria de señores Concejales que 
componen el Ayuntamiento y numero
so público.

Trascurrió la media hora de regla
mento y no se presentó pliego alguno.

En su vista el señor Alcalde declaró 
que si en Madrid habia ocurrido lo mis
mo la subasta quedaba prorrogada por 
ocho dias, dándose por terminado el 
acto.

■N
A las cuatro y media de la tarde el 

señor Alcalde recibió un telegrama del 
Teniente de Alcalde señor Barceló que 
como saben nuestros lectores fué dele
gado para ir á Madrid á presidir la re
ferida subasta, anunciándole que se ha 
bia presentado un pliego firmado por don 
José Canet, actual contratista del im
puesto á quien habia sido adjudicada 
provisionalmente la subasta por la can
tidad de 9 5 5.OOO pesetas ó sean 800.000 
más que ei tipo señalado.

- ------— ------- -—

Comisión provincial
Sesión de ayer

La presidió el señor Socías, asistien
do los señores Lliteras, Aguiló y Mora
les, dándose lectura al acta de la ante
rior que fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación 
del señor Gobernador civil de ’a pro
vincia en que manifiesta que habiéndo
se unido ciertos documentos al expe
diente instruido por el y untamiento 
de San José al secretario suspenso don 
Pedro Escaríelas ¿erra lo remite de 
nuevo para que esta Comisión Provin
cial emita su informe. Después de cuya 
lectura hizo uso de la palabra el señor 
Lliteras exponiendo que había examina 
do los documentos unidos al expedien
te y que consideraba que con ellos que
daban desvanecidos loa cargos que se 
formulan contra dicho funcionario, y 
leyó una relación expresiva del paren
tesco que existe entre los que han de
clarado en dicho expediente para de
mostrar que existe una verdadera con- 

ra entre los individuos de usa mii®a

familia para perjudicar á dicho funcio
nario. Contestando ei señor Morales á 
las observaciones expuestas por el se
ñor Lliteras, manifiestó que la Comi
sión Provincial no estaba llamada á juz
gar sobre los cargos que del expediente 
resultan toda vez que según previene 
el reglamento de Secretarios de Ayun
tamientos deben pasarse al tribunal co
rrespondiente que indudablemente lo 
absolverá si no resultan méritos para 
condenarle; añadiendo que tratándose 
de un pueblo de tan escaso vecindario 
no era extraño ni podía evitarse que 
existiera parentesco aunque lejano en
tre los testigos que han declarado en el 
expediente por lo que entendía que j 
debía informarse al señor Gobernador ■ 
que procede se dé conocimiento de lo 
actuado al juzgado de primera instan
cia de Ibiza á los efectos que haya lu
gar.

Rectificaron los señores Lliteras y ; 
Morales y declarado el asunto suficien- . 
temente discutido se procedió á la vo- , 
tacióe, resultando aprobada por mayo
ría de votos la proposición del señor 
Morales.

Se dió cuenta de otra comunicación 
del señor Gobernador en que manifies
ta que remite dos comunicaciones del 
Alcaide de San José por las que da 
cuenta de haber suspendido los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento de 
dicha villa en lO de Octubre y 6 de 
Noviembre del año último por los que 
acordó por mayeria de votos suprimir 
la plaza de oficial mayor y destituir del 
cargo de eficial escribiente á don José 
Sala Mari.

El señor Morales manifestó que al 
tomar dichos acuerdos el Ayuntamien 
to de San José se había excedido en sus 
atribuciones toda vez que carece de 
facultades para suprimir una plaza que 
el Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento declara obligatoria y para 
destituir sin previa formación de expe 
diente á don José Sala Mari, que la ha 
bia obtenido, con arreglo á la ley de 
destinos civiles de 1885> y como fun
damento del razonamiento que había 
expuesto exhibió una copia certificada 
de una comunicación que el general 
subsecretario del ministerio de la guerra 
ha dirigido al Alcalde de S n José ma
nifestando que el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se manifieste á la 
Corporación de referencia que mientras 
no se forme á don José Sala Mari el ex 
pediente que ordena la R. O. de 23 de 
Septiembre de 1891 no se le puede se
parar del destino que desempeña; asi 
como tampoco se puede suprimir la 
plaza figurando en presupuesto sin que 
recaiga la aprobación del Gobernador 
civil de la provincia en Ja propuesta de 
la supresión de dicha plaza.

A su vez hizo uso de la palabra el 
señor Lliteras, manifiestando que si 
bien el Ayuntamiento no podía su 
primir dicha plaza, podía sin embargo 
destituir al que la ocupaba acreditando 
las faltas que hubiera cometido en el 
ejercicio de su cargo, por lo que era de 
parecer que debía informarse al señor 
Gobernador que procede se encargue 
al Ayuntamiento de San José proceda 
á la instrucción del oportuno expedien
te para acreditar las faltas que el señor 
Sala Mari haya cometido en en ejerci
cio de su cargo.

Pasado á votación, se aprobó por 
mayeria de votos informar al señor 
Gebernador que procede aprobar y 
confirmar la providencia del Alcalde de 
San Jesé, en virtud de la cual suspen
dió los dos acuerdes mencionados.

Se dió cuenta de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos de San 
José, Lloset* y Villafranca con objeto 
de obtener autorización para establecer 
arbitrios extraordinarios con que cubrir 
el déficit de sus presupuestos munici
pales del año actual; acordándose infor
mar que procede se eleven dichos 
expedientes al ministerio de la Gober
nación.

Se dió cuenta del expediente promo
vido por un recurso interpuesto por don 
Jaime Solivellas y otros cuatro conceja
les del Ayuntamiento de Selva contra 
el acuerdo de aquella corporación por 
el que resolvió que se abonara al farma
céutico don Jaime Amengual, la suma 
de 250 pesetas por el importe de las 
recetas despachadas con carge á la Be
neficencia desde el 25 de Enero hasta el 
25 de Junio de 1905; acordándose ma
nifestar al señor Gobernador que pro
cede se reclamen las recetasjde las me
dicinas prescritas por el facultativo titu
lar durante el indicado periodo.

Se dió cuenta del expedicute promo
vido por una instancia dirigida al Go
bierno civil de esta provincia por Juan 
Server * y Riera, vecino de Son Servera 
en súplica de que ordene se respeten 
por el Ayuntamiento las obras realiza
das ó que rea ice el recurrente en una 
finca de &u propiedad bamada Son Sa 
batií; se acordó que el Arquitecto de { 
Provincia, emita su dictamen.

Se dió cuenta del expediente promo- ‘ 
vido por un recurso interpuesto por el 
regidor síndico del Ayuntamiento de 
Establiments don Luciano Gil contra el 
acuerdo de aquella Corporación de 18 
de Noviembre último por el que dejó 
sin efecte otro anterior en virtud del 
cual había dispuesto que don Francisco ) 

' Liabrés y Ribas Depositario rec ¡udador . 
, deí municipio constituyera la fianza de • 
’ 3.200 pesetas; se acordó informar al se
' ñor Gobernador de la provincia que . 

procede se ordene al Alcalde de Esta- 1 
bliments, adopte las disposiciones opor
tunas para que tenga inmediato cum
plimiento el acuerdo tomado por aquel 
Ayuntamiento en sesión de 18 de Oc
tubre último, por el que se resolvió exi
gir al recaudador depositario de fondos 
municipales, la fianza de 3-ZOO pesetas . 
por desempeñar ambos cargos una mis- ; 
ma persona.

Se acordó cancelar las fianzas cons- . 
tituídaa por don Juan Frau y Quintana,á

8x

¡DOÑA MAGDALENA DARDER DE SEGUI
HA FALLECIDO

DESPUES DE RECIBIR LOS SANTOS SACRAMENTOS 
- Q. E. F*. D. Ke-------------------

Su desconsolado esposo, hijos, hermano ausente, hermanos po
líticos, tíos, primos y demás parientes participan á sus amigos y 
conocidos tan sensible pérdida y les ruegan la tengan presente en 
sus oraciones y asistan al rosario y conducción del cadáver á su 
última morada que tendrá lugar hoy á las tres y media y cuatro 
respectivamente como también al funeral que se celebrará maña
na jueves á las once en la iglesia de San Magín, por lo que recibi
rán especial favor.—No se invita particularmente.

Cosa mortuoria: Plaza del Progreso (Arrabal).

ACADEMIA POLITECNICA BALEAR
1 .® SiECCIÓiX—Preparación completa para

eHRRERHS MILITARES Y CIVILES
g * SECCIÓN—Clases de primera enseñanza superior, asignaturas del 
Bachillerato y ejercicios para el grado.
3 a SECCION—Idiomas (Francés, Inglés y Alemán) —Dibujo.

SE ADMITEN INTERNOS.—OBISPO, 13.

Almacenes San José
G-RAU BARATURA VERDAD 

POR FIIXAL DE TEMEOEADA 
HORAS OS VSNTA

Uti S Á 1 y do SS y media á 8 
PRECIO FICTO

Calendario del Labrador para 1907
Este interesante almanaque contiene además del santoral y eclipses una rela

ción de los insectos perjudiciales á la Agricultura, la ley protectora de las aves 
insectívoras, una relación de toda clase de abonos y reglas para su aplicación y 
gran número de indicaciones para los cambios de tiempo.

Se vonde este calendariOjal precio de un real en la librería de Amengual y 
Muntanesr, Cadena, 2, Palma. .

don Gabriel Molí Llompart y Colomar, 
don Juan Ramis Cerdá, don Jaime Mulet 
y Pou y don Jiime Martorell, en garan
tía de sus contratos para suministros á 
los establecimientos provinciales, auto
rizándoles para que puedan retirar los 
depósitos constituidos en la Caja Pro
vincial.

Se acordó autorizar el prohijamiento 
de varios niños expósitos.

Se dió cuenta de dos comunicaciones 
del Director de la Inclusa de Ibiza, par
ticipando que los Ayuntamientos de 
aquella ciudad, San Juan Bautista y San 
José, han ingresado cantidades en la 
Caja de aquel establecimiento, acordán
dose que las cartas de pago que acom
paña pasen á la Contaduría.

En vista de la comunicación del se 
ñor Alcalde de Palma manifestando la 
necesidad de que se construya una nue 
va garita para el centinela situado en 
la calle de la Diputación esquina á la 
de Bobians para la ¡vigilancia de la Cár
cel, se acordó contribuir á la ejecución 
de dicha obra con la mitad de su em
porte. Se acordó satisfacer á don Gui
llermo Ramón la cantidad de IOOO 
pesetas á cuenta de su contrata para 
la ejecución de las obras de reforma 
de ios excusados de la Inclusa.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por don Nadal Ferragut en la 
que manifiesta que al presentar Jas 
cuentas de géneros que había suminis
trado á la Casa de Misericordia pade
ció involuntariamente un error que 
queda ¡subsanado en las cuentas que 
acompaña sup icando en consecuencia 
que sea satisfecho el saldo que alcanza 
y en vista de la conformidad de la con
taduría se acordó el pago de dichas 
cuentas.

Se enteró la Comisión de los estados 
de finovimiento de acogidos en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
las Inclusas de esta ciudad y de Ibiza; 
y de una comunicación del arquitecto 
de provincia participando que queda 
terminada la reconstrucción del entra
mado y forjado de una parte del piso 
principal del'edificio Consulado de Mar; 
y en su vista se acordó, encargar á 
dicho funcionario proceda á la forma
ción del proyecto de las obras de res
tauración que en dicho edificio hayan 
de ejecutarse con cargo al crédito con
signado en gel presupuesto vigente:

Se acordó remitir al liustrísimo se 
ñor Presidente de la Audiencia Provin
cial ei informe del médico alienista del 
Hospital sobre el estado patológico de 
varios procesados reclusos en ei depar
tamento de dementes.

Se dió cuenta de las actas de las 
subastas ce ebradas para ei suministro 
de aceite á los establecimientos de Be
neficencia y de pan y rancho á los pre
sos pobres de la Cárcel de Audiencia.

Se acordó la reclusión provisional 
de un alienado; remitir al Alcalde de 
Capdepera el proyecto de alineación de 
varias calles de aquella villa; remitir al 
Juzgado de primera instancia de La, 
Lonja una certificación que reclama; 
y admitir en la casa de Misericordia á 
un vecino de La Puebla.

Accediendo á lo solicitado por don 
José Ribas, arrendatario que fué del 
Teatro Principal, se acordó que por la 
Depositaria de fondos provinciales se 
practique la liquidación de la fianza 
que tiene constituida y le sea entrega
do ef saldo que resulte á su favor.

Se dió cuenta de la relación de las 
cantidades recaudadas por la Banda de 
la Casa de Misericordia durante el año 
último, acordándose su distribución en 
la forma que procede, Según resolucio

nes anteriores, debiendo ingresar en la 
Caja Provincial la parte correspondien
te á reposición de instrumentes y uni
formes.

Se acordó encargar al arquitecto de 
provincia adopte las disposiciones 
oportunas para que se realicen varias 
reparaciones necesarias en la Inclusa,

Y se levantó la sesión. 
.— ---------- —

Ayer á la una de la tarde se reunió 
la Comisión de Gobierno y Policía re
solviendo varios expedientes de trá
mite.

■
Los asuntos puestas á la orden del 

día para ser discutidos en la sesión que 
debe celebrar hoy en segunda convo
catoria el Ayuntamiento de esta ciudad 
son las siguientes:

I ? Acta anterior.
2,e Cuentas, la extraordinaria que 

tuvo lugar el día primero del actual.
3 .* Extracto de los acuerdos toma

dos por el Ayuntamiento y por la Jun
ta municipal en el mes de Diciembre 
último.

4 . Asuntos que quedaron sobre la 
mesa.—Dictamen de la Comisión de Go
bierno y Policía proponiendo que la 
Brigada Sanitaria se encargue de la 
limpieza de los midgitorios.—Ocro de 
la de Alumbrado proponiendo la insta
lación de tres taróles de petróleo.—Otro 
de la misma proponiendo la instalación 
de una lámpara incondescente en aon 
Españolet.—Otro de la misma propo
niendo un farol guia en la Ronda Norte.

$ .0 Oficio de la Diputación Provin
cial comunicando la cuota con que ha 
de contribuir el Ayuntamiento para la 
Academia de BeliJas Artes.

6 .* Otro id. id. para la escuela de 
Artes é ludustrias y Bellas Artes.

7 .* Oficio del Jefe del Laboratorio 
Biológico marítimo de Baleares agrade
ciendo la cooperación del Ayuntamien
to en favor del Laboratorio.

8 .® Dictamen de la Comisión de Go
bierno y Policía desestimando la instan
cia de D. José Gisppini Colador de la 
Plaza Mayor y de D. Guillermo Vanrell 
Guardia Municipal en solicitud de per- 
mut-i en sus respectivos destinos’

9 .0 Otro id. id. aprobando lo infor
mando por el maestro de obras munici
pal referente á la transformación de una 
ventana en un portal de la plaza Mayor 
en una finca de D. Juan Ciar siempre 
que sea á título precario y bajo ciertas 
condiciones.

10 . Dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo se desestime el 
permiso que solicita D. Bartolomé Ros- 
selló para colocar un Kiosko en la Plaza 
de Cort.

II . Otro id. id. proponiendo se de
sestime el solicitado por D. Jaime Ciar 
levantar para una caseta con muñecos y 
unos caballitos en la P. del Olivar.

12 . Otro id. id. proponiendo se ad
quiera en arriendo la casa que ofrece 
D. Damián Tous como representante y 
administrador de la propietaria su es
posa Doña Francisca Pascual, para tras
ladar á ella la escuela de niños de son 
Sardina.

15. Otro id. id. traspase de la se
pultura número 54 del cuadro 2 que 
su propietario hace á nombre de doña 
Catalina Riera y Beltrán á quien se la 
cedido.

14. Dictamen de la Comisión de 
Obras proponiendo se autorice la cons
trucción de una casa en un terreno Hn»
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dante con la calle de Guasp en el Coll 
de‘n Rebassa.

15. Otro id. id. para construir una 
tagea al servicio de la casa núm. 18 ca 
lie de la Rambla.

16. Otro id. id. se ordene al pro
pietario de la casa núm. 17 de la calle 
8 del arrabal proceda á su derribo por 
amenazar ruina.

17. Otro id. id. se devuelva la fian
za al contratista de la recaudación y 
aprovechamiento de los arbitrios mu
nicipales. «Licencias para construcciones 
y emplazamiento de motores» que ter 
minó en treinta y uno de Diciembre 
pasado.

18. Informe de los señeres Síndi
cos de este Ayuntamienso respecto de 
la legalidad para la adjudicación de la 
parcela, procedente de lacasa«Ca‘n 
Bitla».

19. Relación de pequeñas repara
ciones que deben efectuarse en la vía 
pública cuyo coste parcial no excede 
de 500 pesetas.

20. Dictamen de la Comisión de 
Ensanche proponiendo se autorice 5 
los señores Ponsa hermanos para cons
truir enuna fábrica de su propiedad, sita 
en So m Suñeret, un depósito para 
agua.

21. Otro id. id. á den Francisco 
Bauzá para cerrar el corral de una casa 
de su propiedad sita en la calle del So
corro núm. 168.

22. Otro id. id. proponiendo se ad
judique á doña Catalina Sastre y Quet- 
glas una parcela de la via pública que 
linda con el solar de una casa de su 
propiedad, sita en la plaza de San An
tonio núm. 35

23. Otro id. id. proponiendo al 
Ayuntamiento acuerde anunciar nueva 
va subasta para el aprovechamiento y 
recaudación de los arbitrios municipa
les sobre licencias para construcciones 
y emplazamiento de motores en el En 
sanche.

24. Otro id. id. para que el Ayun
tamiento acuerde la reconstrucción de 
un arco ruinoso de la calzada de San 
Pedro.

25. Otro id. id. proponiendo se au
torice á don Jaime Durán y Amengual 
para construir una casa en un solar de 
su propiedad sito en la calle del Porti- 
xol angular con la del Molinar y justi
precio de una pequeña parcela que de 
be adquirir aquél con motivo de la 
nueva alineación.

26. Hacienda. — Distribución de 
fondos.—Pag» á la Sociedad del gas 
del saldo de sus créditos. Cancelación 
de las fianzas de los arbitrios de la Fia- . 
za Mayor.—Pesos y Medidas y P. de 
San Antonio en 1906.—Crédito para 
el alumbrado eléctrice del paseo dei 
Borne.

27. Reparto de los contribuyentes 
de este municipio en 14 secciones 
para designación de la Junta Muni
cipal.

La amnistía
La ley de la Presidencia del Consejo 

votada por las Cortes, que publica la 
Gaceta dice así:

«Artículo i.* Se concede amnistía á 
todos los sentenciados y procesados, 
aunque se les haya declarado rebeldes, 
y aún cuando estén sujetos de cual
quier modo á responsabilidad crimi 
nal:

I. e Por los delitos definidos y pena
dos en la ley de 23 de marzo del año 
actual, desde la fecha de su promulga
ción, lo mismo los que lo hayan sido 
por los Tribunales ordinarios que por 
los del fuero de Guerra y Marina.

2. * Por los comprendidos en el pá
rrafo adicionado al art. 248 del Código 
penal por la ley de I* de enero de 1900 
y en el 273 del mismo Código.

3/ Por los señalados en el número 
7 del art. 7/ del Código de Justicia mi
litar, y en el número 10 del art. 7.° de 
la ley de organización y atribuciones de 
los Tribunales de Marina de 1894 sea 
cualquiera la forma en que se hayan 
cometido, tanto éstos como los com
prendidos en los dos casos anterio 
res.

4* Por los delitos de calumnia 6 in
juria contra Corporaciones ó clases de
terminadas del Estado, á que se refiere 
la salvedad consignada en el párrafo 2.® 
del art. 482 del Código penal.

Art. 2.° Las personas comprendidas 
en los procesos á que hace referencia el 
artículo anterior, que se hallaren presas, 
serán puestas en libertad si no estuvie
ran privadas de ella por otra causa, y 
se sobreseerán libremente los procesos 
que estén en tramitación, salvo siempre 
la responsabilidad civil en que los pro
cesados ó penados hubiesen incurrido.

Art. 3.® Se señala el término de 
cuatro meses para que puedan acogerse 
á los beneficios de esta ley todos los in
dividuos á quienes afecta.

Art. 4.® Los ministerios correspon
dientes, dictarán las reglas é instruccio 
nes necesarias, y resolverán todas las 
cuestiones á que pueda dar lugar la 
aplicación de la amnistía, sin ulterior 
recurso.»

De las islas 
Mahón

Durante el año de 1906 se han re
gistrado en esta ciudad 104 matrimo
nios, 339 nacimientos y 251 defuncio- 
aes, resultando un aumento de pobla 
ción de 88 habitantes.

—El Ayuntamiento de esta ciudad 
acordó en su última sesión solicitar el 
apoye del Diputado á Cortes señor 
Weyler y del Exmo. señor don Juan B. 
Sitges para que el Gobierno ponga al 
Lazareto de este puerto en las condi
ciones debidas.

En la misma sesión se dio cuenta de 
una carta que el señor Ministro de Fo

mento ha dirigido al señor Alcalde con 
testándole que estuiirá con especial in
terés el asunto de la incorporación al 
Estado del Instituto de esta ciudad y 
que celebrará mucho hallar términos 
hábiles para poder acceder á la petición 
del Ayuntamiento; y de otra que la es- 
ouela Berlitz, establecida en Pa ma ha 
dirigido al señor Alcalde pidiendo su 
coloboración para la fundación de cur
sos de francés é inglés en esta ciudad, 
acordando el Ayuntamiento prestar su 
apoyo á tan útil proyecto.

—El sabado á las ocho de la maña
na en el altar mayor de la parroquia de 
Santa Maria se unieron en matrimonio 
la bella y distinguida señorita doña Be
nita Mercedes y Seguí Carreras y el 
Teniente de Artillería don José Dicen- 
ta y Bosch.

—El Alcalde, en vista de los casos 
de fiebre aftosa que se han presentado 
en el ganado vacuno del predio Adía 
bus Dell ha publicado un bando dispo
niendo que los aparceros ó colonos de 
los predios en que se presente cualquier 
caso de la referida enfermedad en sus 
respectivos ganados, darán inmediata
mente cuenta del hecho á la Alcal
día, considerándose la ocu tación como 
desobediencia grave, sin perjuicio de 
exigir á los interesados las demás res
ponsabilidades en que hayan incurrido 
por su falta.

flotas del CQsur
En la mañana de ayer entraron en 

este puerto procedentes de Barcelona 
y de Valencia é ¡biza, respectivamente 
los vapores Bellver é Isleño conducien
do ambos el correo, pasaje y carga.

— Ha salido de Barcelona para Gi- 
braltar, el vapor inglés Dúplex, que 
vino expresamente á este puerto con 
la comisión encargada de los trabajos 
preliminares para el tendido del cable 
entre Palma y Barcelona.

—El vapor Violeta que fué adquirido 
por don Francisco Arquimbau de Ciu- 
dadela para dedicarlo al trasporte de 
langosta entre la costa de Italia y Fran
cia, acaba de sufrir en Barcelona una 
importante reparación para poderlo 
dedicar al servicio que se le destina, 
y en condiciones de salir esta semana, 
para Por-Vendres al objeto de dar prin 
cipio á su misión.

—En el muelle se está preparando 
carga para el nuevo vapor trasatlántico 
Valbanerá de la casa Pinillos de Cádiz 
que por vez primera inaugurara su ex
pedición a las Antillas.

El Valbanera tocará en este puerto el 
jueves ó viernes próximo, embarcando 
en él bastantes pasajeros y carga.

—Según noticias del Gobierno fran
cés, se aumentó el fondo á 10 metros 
en la pasa hecha en la escollera S del 
puerto de Argel y se abrid á la navega
ción dicha pasa.

Cuando dos buques se presenten si
multáneamente en esta pasa en sentido 
inverso, el buque que vaya del puerto 
al puerto posterior de Agha debe espe
rar para entrar en la pasa a que el bu
que que sale del puerto posterior haya 
terminado completamente su movi
miento y esta fuera de la pasa.

—Para Barcelona salió ayer tarde a la 
hora de costumbre el vapor Cataluña 
con el correo pasaje y carga.

«.I 11 ■» ■ —--———

CULTOS 
Para bey

JetibOee M €l*reeia aeree
Empiezan en Montesión en memoria 

de la venida de la Virgen del Pilar a 
Zaragoza: Exposición á las tres y media 
de la tarde, á las seis Estación mayor, 
Rosario, meditación ¿con intermedios 
de cantos religiosos y reserva ds Su Di
vina Majestad.

mea» * le ©e* M
A Nuestra Señora del Rosario, en 

Santa Catalina de Sena.

Para mañana
>*ebw*e H***

C ontinúan en Montesión en me 
moría de la venida de la Virgen del 
Pilar á Zaragoza: Exposición á las siete 
y media seguidamente el ejercicio de 
la Virgen del Pilar con intermedios 
de cantos religiosos; á las nueve, diez 
y once misa rezada y por la tarde lo 
mismo que el dia anterior.

* te Ce*e tewte
A Nuestra Señora de la Salud en 

San Miguel (Privilegiada.)
Bteiaterteí

Hoy.—San Julián y santa Basílica 
virgen.

Mañana.—San Gonzalo de Amaran
te confesor.

Soclídadw y (emeradoao
Banco de Sóller

La Junta de Gobierno de esta Socie
dad á tenor de lo que previene el artí
culo 17 de los Estatutos, ha acordado 
convocar á la general ordinaria para el 
día 20 del corriente mes, á las diez y 
media de la mañana, en el domicilio 
social.
^Lo que se hace público para conoci
miento de los señores accionistas.

Sóller 6 de Enero de 1907.—El Di
rector Gerente, Damián Magraner.
Compañía Arrendataria de Tabacos

El Consejo de Administración de es
ta Compañía, en uso de las facultades 
que le confieren los estatutos de la 
misma, ha acordado repartir, por be
neficios del año 1906, un dividendo de 
cincuenta pesetas líquidas por acción, 
que se pagará sobre el cupón número 
29 de los títulos al portador.

Los cupones se deberán presentar al 
cobro desde el día 7 de Enero próximo, 
en la Caja de efectos del Banco de Es
paña y en las de sus sucursales en pro
vincias, facturándolos en los impresos 
que para ello se facilitarán gratis en las 
mencionadas dependencias a los por
tadores. Estos, al presentarlos acompa
ñados de las indicadas facturas, reco
gerán un libramiento, contra el que se 
hará el pago el día que en el mismo se 
señale si, examinados debidamente ¡os 
cupones á que se refieran, resultan le 
güimos y corrientes, Al pie del libra

miento suscribirán los interesados el 
recibí.

El importe de los cupones presenta
dos en Madrid se pagarán por la Caja 
de efectivo del Banco de España, y el 
de los presentados en provincias por las 
Cajas de las respectivas sucursales.

Madrid 30 de Diciembre de 1906.— 
El Secretario General, Luis de Alba
cete.
■——lili I ........I......————IB»
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Temporal horroroso - -Ua 

muerto y seis heridos 
de una ola.

Madrid 7 á las 22'40
New-York.—El trasatlánti

co Etruria ha llegado después 
de una travesía espantosa

El mar enbraveoido harria 
continuamente la cubierta del 
buque, quedando muerto un 
hombre del golpe de una ola 
y quedando heridos seis más.

Hubo momentos en que la 
tripulación se creía perdida.

Firma regia
Madrid 7 a las 22*40

El ministro de Estado, se
ñor Perez Caballero, ha puesto 
á la regia firma el decreto 
nombrado ministro plenipo
tenciario de España en No
ruega á don Juan Riano, ac
tual consejero déla Embajada 
de París, en cuyo último car
go le sustituirá don Julián 
Arroyo Moret.
Una conferencia sobre 

las espediciones pola
res.

Madrid 7 á las 10‘30
Roma.—En el teatro la Ar 

gentina^Y Duque délos Abra
zos dió una conferencia refe
rente á las espedioiones pola
res.

Se le impuso la medalla de 
oro de la Sociedad Geográ
fica.

Al terminar la conferencia 
fué el duque ovacionado por 
la numerosa y distinguida con 
currencia.

Asistieron los Reyes, quie
nes felicitaron al conferen
ciante. ‘
Una carta de Navarro Re 

verter sobre la reforma 
de consumos.

Madrid 8 á las 1215
El periódico El, Liberal pu

blica una carta del ministro 
de Hacienda señor Navarro 
Reverter dirigida al ex direc
tor de dicho diario, señor Mo
ya sincerándose dejos cargos 
que le hizo la Comisión Eje
cutiva respecto á la cuestión 
de consumos.

Manifestó el ministró en la 
misma carta la historia del 
desarrollo del proyecto que 
llevó á las Cortes.

Declara además que nadie 
mas que él está interesado en 
la reforma; dése el dictamen, 
añade, apruébese el proyecto 
ó implántese la reforma, pues 
él y el Gobierno están resuel 
tos en mantener dicho pro
yecto á todo trance.
Nuevo Reglamento.—Re 

forma del articulo 9.® 
de la ley del Trabajo 
de mujeres y niños.

Madrid 8 a la 13
La Gaceta publica un Real 

decreto aprobando el nuevo 
Reglamento de pesas y medi
das de Julio de 1892.

El ministro de la Goberna
ción, señor Conde de Romano- 
nee, ha sometido á la regia 
firma un Real decreto refor
mando el artículo 90 de la ley 
del trabajo de mujeres y ni
ños.
Declaraciones políticas 

del marqués déla Vega 
de Armijo.

Madrid 8 á las 14'10
Al salir de Palacio el mar

qués de la Vega de Armijo 
después de haber despachado 
con S. M. el Rey, dijo á los pe
riodistas que le esperaban, 
que se han exagerado mucho 
las referencias sobre futuras 
entrevistas del interpelado con 
Jos primates del partido libe
ral.

Declaró el marqués que di
chas entrevistas no tendrán 
carácter oficioso como se ha 
supuesto, y que el Gobierno 

‘ está resuelto á que todo se 
discuta en el Parlamento y no 
en conferencias reservadas.

Nombramientos de Ha
cienda

Madrid 8 á las 11'15
El ministro de Hacienda, 

señor Navarro Reverter ha 
llevado á la firma de S. M. los 
decretos nombrando adminis
trador de las minas de Alma
dén á don Waldo Ferrer; con
tador del Tribunal de Cuen
tas á don Ernesto Marín; abo 
gado fiscal de dicho Tribunal 
á don José Asencio; teniente 
fiscal á don Ricardo Oaltaña- 
zor; jefe de sección de la Di 
rección general de la Deuda á 
don Ramón Isla; Interventor 
de Hacienda de Sevilla á don 
Juan García Vázquez y por 
último, inspector regional á 
don Manuel Poderón.
Un banquete.—El Rey á 

Carabanchel.
Madrid 8 á las 14'15

Se ha celebrado un banque
te en la embajada alemana en 
honor de los príncipes de Ba 
viera.

El acto ha resultado esplén
dido y muy animado.

S. M. el Rey ha marchado 
á visitar el hospital militar de 
Carabanchel, regresando á es
ta Corte tan luego termine la 
visita.
Reuniendo datos para la 

supresión de los consu
mos.

Madrid 8 á las 16*15
El ministro de Hacienda, 

señor Navarro Reverter, se 
ocupa actualmente en reunir 
datos estadísticos de la ha
cienda municipal para demos
trar la posibilidad de la su
presión total del impuesto de 
consumos, haciendo posible 
la vida económica de los mu
nicipios.
Por estimar deficiente la 

organización de la po
licía. ■

Madrid 8 á las 16 45
Barcelona— El presidente 

de la Cámara de Comercio se
ñor Monegal ha notificado al 
gobernador civil, señor Man
zano que no acepta el ofreci
miento de formar parte del 
comité de policía de dicha ciu 
dad por estimar que es muy 
deficiente la organización de 
la misma y por tanto no está 
conforme con ella, ni quiere 
compartir ninguna responsa
bilidad cerca del asunto.

Mencheta
(De w*estro corresponsal especial) 

Entierro de un marinero
ruso.

Mahón 8 á las 18*30 
» » 18'30

Se ha verificado el entierro 
del marinero fallecido perte
neciente á la tripulación del 
crucero ruso.

Al sacar el cadáver de á bor 
do se disparó un cañonazo, 
colocándose á media asta la 
bandera del buque.

Llegado al muelle el fére
tro, que iba envuelto en una 
bandera rusa, fué colocado en 
el coche mortuorio, donde se 
colocaron ti^es coronas de los 
jefas, oficiales y marinería.

Asistió el Alcalde y además 
concurrieron representacio
nes de las autoridades civil, 
militar y de Marina; el cónsul 
don Juan F. Taltavull, coman
dante y oficiales y el capellán 
de á bordo.

Cerraban el cortejo 50 ma
rineros al mando de un ofi
cia!.

En las calles del tránsito se 
hallaba numeroso público.

El fotógrafo señor Seguí sa 
có unas instantáneas.

Han practicado la autopsia 
del cadáver el módico señor 
Pons y Marqués y dos médicos 
del buque ruso.

En el momento de la inhu
mación el capellán de á bordo 
revestido de los ornamentos 
propios del caso ha entonado 
las oraciones del ritual ruso 
que han sido cantadas por la 
marinería, mientras la oficia 
lidad se halla presente con ve
las encendidas.

Ha sido enterrado en uno 
de los nichos dei cementerio 
neutro.

El acto ha resultado impo
nente.

Sintes.

Últimas 
Titegramas

(Be ■—■áw servido particehr) 
Bolsa.—Cotizaciones

Madrid 8 á las 16*45 
Interior contado . . 81'55 
Interior fin de mes . 81*62 
Amortizable, 5 p g. . 100'80 
Banco de España , . 437*00 
Compañía Tabacalera 390'00 
Francos  7*80
Libras......................27'18 
Exterior . . ........ . 94*80
El Alcalde de Barcelona 

llamado á declarar so ■ 
bre el atentado de la 
Rambla.

Madrid 8 á las 17
Barcelona.—El juez espe

cial que instruye el sumario 
con motivo de la explosión de 
la bomba de la Rambla de las 
Flores, ha dictado providen
cia acordando comparezca á 
declarar el Alcalde señor San- 
llehy en dicho sumario por 
creer que tuvo confidencias 
respecto á dicho atentado sin 
hacer caso de la importancia 
las mismas.

Nombramientos
Madrid 8 á las 19'50

Para cubrir las vacantes 
que por renuncia del cargo 
dejaron en el Consejo del Ban 
co de España los señores Al- 
dama y Rolland, serán elegi
dos mañana los señores Ma- 
ramon y Conde de Sanluis.
Noticia inconiirmada.— 

Conferencias.
Madrid 8 á las 20*15

En los centros oficiales no 
se ha recibido noticia alguna 
que confirme la captura de 
Raisuli.

El señor Conde de Romano 
nes ha celebrado detenidas 
conferencias con los señores 
Montero Río s  y Marqués de la 
Vega de Armijo.

Le concede gran importan
cia á dichas conferencias.

Los conferenciantes se 
muestran reservadísimos.
La Comisión de los con

sumos.
Madrid 8 á las 20'20

En uno de los salones del 
Congreso,se ha reunido la Co 
sión encargada de estudiar y 
dar dictamen acerca del pro
yecto para la supresión del 
impuesto de consumos.

La ponencia leyó sus infor
mes.

Tras de breve discusión, se 
acordó activar los trabajos á 
fin de presentar el dictamen 
cuando se reunan las Cortes.
Contestaciones para la 

exposición Ibero-Ame
ricana.

Madrid 8 á las 22'15
Las Repúblicas de Nicara

gua y Honduras han comuni
cado á España que concurri
r ín á la exposición Ibero-Ame 
ricana que debe celebrarse en 
Madrid en Mayo próximo.

Las Repúblicas de Costa 
Rica y Guatemala han contes
tado que también concurrirán 
á dicha exposición si tienen 
medios de hacerlo.

Estreno con éxito
Madrid 8 á las 22'15

En el Teatro Español se 
han estrenado la obra de 
Macterlink, traducido ¡al cas
tellano por Jurado Parra, ti
tulada Monna Vanna.

El éxito de la misma ha 
sido completo.

La interpretación de las 
artistas ha sido esmerada, 
estrenándose un riquísimo 
vestuario.
Apertura de las Cáma

ras Francesas.
Madrid 8 á las 22'25

París.— En las Camaras 
cumpliendo con el precepto 
constitucional se ha abierto la 
sesión ordinaria presidiéndo
la el diputado, de más edad 
que resulto ser M. Paasy.

Se asegura que para presi 
dente definitivo será reelegi
do M. Brisson.

La sesión del Senado fue 
presidida también por el Se
nador de más edad M. Faza- 
nes.

noticias
Los presidentes de edad 

pronunciaron los acostumbra
dos discursos de apertura.

En ambas Camaras se apla 
zó la elección definitiva de la 
mesa hasta el jueves próxi
mo.
Noticias de Tánger.—El 

paradero de Raisuli.
Madrid 8 á las 22'45

Noticias recibidas de Tán
ger afirman que unos solda
dos proesdentes de Imat> ven
den en el mercado, los cerea
les, la lana y los muebles que 
sacaron de la casa de Rai
suli.

París.—En la reunión que 
ha celebrado hoy el Consejo 
de Ministros M. Pidiou ha da
do cuenta de varios telegra
mas de Marruecos los cuales 
afirman que Raisuli ha huido 
á la Kábila de Wad-Ras y que 
el jefe de la tribu negocia su 
capitulación.
Eos Príncipes de Ba- 

viera.
Madrid 8 á las 22'50

Los Príncipes de B a viera 
se embarcarán mañana en el 
sudesprés que los conducirá 
á Munich. '

Han entregado mil pesetas 
para que sean repartidas en
tra los pobres.

Los Príncipes muestránse 
satisfechos de su estancia en 
Madrid.
Noticia desmentida.-Es- 

piicaciones.
Madrid 8 á las 23

El ministro de Estado se 
ñor Perez Caballero, ha nega
do rotundamente que haya 
ocurrido razonamiento algu
no antre los almirantes fran
cés y español de la escuadra 
de Marruecos.

Ha afirmado que las rela
ciones de ambos al igual de 
las de Francia con España 
son cordialísimas.

Ha dicho también que el 
viaje del Carlos V ha obede
cido á tener que cambiar los 
soldados cumplidos con otros 
reconcentrados en Cádiz.
Declaración del señor 
Montero Ríos.

Madrid 9 á las 0'80
El señor Montero Río s  ha 

declarado que apoyará á todo 
Gobierno liberal que se for
me.

Ha añadido, que al objeto 
de que no desaparezca el par
tido llegaría hasta ha sacri
ficarse aceptando el Poder.
Nombramientos.—Liber

tados—Confirmación.
Madrid 9 á las 0*35

La Gaceta de mañana, publi 
cará los Reales decretos nom
brando embajadorne España 
en Viena al actual Subsecre
tario del Ministeriodde Estado 
y para sustituirle en este car
go al señor marqués de Erra
ra.

Han sido libertados en Tán
ger dos españoles que habían 
sido presos por Raisuli.,

Los bienes de éste han sido 
vendidos.

Se confirma que ha huido 
refugiándose en la Rabila de 
Wad Ras.

Mencheta i

ESPECTÁCULOS
Cinematógrafo Truyols

Función para hoy por secciones, de 
cinco y media á siete, bajo el siguiente 
programa: Portero celoso, Masson y 
Forbes, Vaqueros de las Pampas, Efec
tos de la leche negra y Melón provi
dencial.

¿FIJARSE BIEN?
La confitura mas delicada y nutriti- 

tiva que hasta el día se conoce de un 
paladar muy agradable, es la PASTI
LLA DE CAFE marca LA CABRA, 
única premiada con medalla de plata, 
en la primera exposición. Componen
tes principales, café moka, adúcar refi
nado y leche natosa esterilizada. Pídase 
en la Sucursal de Cas Donat, Bartolo
mé Miralles, calle de la Unión, 37.

Representante en Palma: Jaime Puig 
Cañellas, calle de Santa Bárbara, 3.

Pastillas J. Miró, expectorantes y cal 
mantea de la tos.

FARMACIA Y LABORATORIO BE J. MIRÓ
Abierta toda la noche.—Colón 22 y Pe-
il 2.—Pelma de Mallorca.

M.C.D. 2022



4 1L* JMtrówCteKtbMk 9 ae Enero de ISO?

Serscg??, a* público visite nuestras Sucursales par- 
examlpar los bordados de todos estilos: ENCAJES,RE AL

MATICES, PUNTO VAINICA, ETC., ejecutados ces 
la máquina

^oméstioa bobina oeetnei
ia aeisina que so emplea universalmente para las fami
lias, un l&s hfeheres de ropa blanca, prendas d® vestir

» >.- i -* -py— -y. -   —rv*- *-jrX‘-.-ieW*»nP-'vrwXHBHW»
PíLKtKga pn[hÍ8 liiHtibi tu |i»« i» wstiií

MAQUINAS SINGER PARA COSER
Todos los modelos á Ptas ^ñO wwmela

—ptdlaee el catálogo iluatrado que ee da gratte

ga pompaste fabril
(Joncstionarios e« Espafta 

ADOOGK Y O,®

Sucursal en la provmciaj,d° las islcsj Baleares

PALMA DB MALLORCA, Jaime II, 4.

Sen® ie la Ciipaiía TrasatlUüca fe Barcelw
Lineas de Cuba y Mégico.-Bl dia 20 de Enero saldrá de Santander y el 21 de Garulla 

el vapor «R.a M.a Oristma» directamente para Habana y Veraeruz. Admite pasaje 
y carga para Costafirme y Pacifico, eon trasbordo en Habana el vapor de la anea de 
Venezuela-Ocíombia, combinaciones para el litoral de Oaba é Isla de Santo yoTamge.

Linea de New-York, Cuba y día 26 de Enero saldrá de Barcelona, y el
S9 de Cádiz, el vapor «A López», direetaments para New-York, Habana y v era- 
cruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Unidos litorales de Cuba e is 
la de Santo Domingo. , „ , , 1O □

Línea de Venezuela-Colombia.—Saldrá el dia 11 ae Enero de Baradena, el lo de 
Málaga y el 15 de Cádiz el vaper «Montevideo», diraetemente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Ikeo, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y La Guaira, admitiendo pasaje y eaegapara 
Veraeruz con trasbordo en Habana Combina por el ferroearr 1 de Panamá con las 
compañías de navegación del Pac Seo para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y eonocimien’os directos. Oomtonaeión para el litoral de Loba y Puerto 
Rico. Se admite pasaje para Puerto Píate, con tra bo*do en Puerto Htc ■, y para 
Santo Domingo y San Pedro de Maeoria, con trasbordo »-n Habata —También carga pa
r» M«r»-Hibo, CMiápano y Tr nidad, c-m trasbord*» en Cu recae

Línea . F tp ñas. El di 5 dr Enn o s ,"üá d' B^ree ona, habiendo beobo las -s- 
cate» mt- rm d as, -1 vapor «C. López y Lop z», ■ rectamente para ' ort Said, Lolombo, 
S ngapor; y nuda sirv«ido por urasberdu o* Pti‘>rto8 dp a eos a oriental de Africa 
de la India, Java, Sumatra, China, J~pon y Austra ia.

Lín.a de Buenos Aires-Eljdte 3 F-breio saldrá de Barce ona, el 5 de Mstoga -v 
el 7 de Cádiz el vapor «Lf ón XIII», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Mon
tevideo y Bueno- Aires. n

Lint a de Fernando Póo —El dia 25 de Enero sal irá de Btrcelona y el dO de UaOJZ 
el vapor «San Francisco» para Fernando Póo, con escalas en Üasablanca, Mazagán y 
otros puertos de la costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea. .

Linea de Canarias.-B< dia 17 d.- cada mes saldrá de Barcelona, el 18 de Valeaeia, 
el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor «M. L. Villaverde», dáreetamegíe para Ua- 
sablanco, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de la Palma, y Santa Cruz de Lenerito, re
gresando á Bereelona por Cádiz, Alicante y Valeveia.

Línea de ^nger.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.—Salidas de lán- 
ger: Martes, Jueves y Sábados. , „ „ • „ z

Estos vapores admiten carga en las condición,» más favorables y pasajeros a quie
nes la compañía de alejamiento muy cómodo y trato e merado, come ha acretutado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precies convencionales por camarotes de lujo. 
Rebabas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se espiden pasajes pa
ra todos los puertos del mundo, servidos por líneas regurales. La empresa puesta ase
gurar laa mercancías que se embarquen en sus buques.

Avmos importantes
Rebajas en los efectos de exportación—La Compañía hace 1®8

fletes de determinados artículos con arreglo á lo establecido e® la R. O., del IB ¡Bisterio 
de Agricultura, Industria y Comercio y Obras lúblieas de 14 abril 1904, publicada en 
la Gaceta del 22 del mismo mes. . . . ..

S rvicios Comeretetes.—La sección que de estos servieaos tiene establecida la com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de 
la colocación de los artículos cuya vente, como ensayo, deseen nacer los Exportadores.

rara mas informes: Plaza de Antonio Maura, num. 4

PSDÍSO (IIVeENI»«®)-aA«©»i-®Ma
La fSbrtea de motores más antigua y más importante del

i§asa 4e encu^oi
Calle deferí andina n* 3, i.0, Barcelona 

Se encarga esta cuja de enviar catálo-
m^do

Unica casa constrnc- reg y vendedores en géneros de todas da
tera de los legitimes Bes, saldos de pasamanería y adóseos para 
moteros @tto,. en | vestidos y sombreros de señora, géneros de 
combinación con apa- pu°to de lana y algodón, máquinas nue

z 1 vas, usadas, y de ocaaion, motores eleo-ra os para gas p , I tríeos de lance, y cuanto abarca la ciencia, 
sistema por aspiración, ; comercie,'industria, etc. etc Aman- 
sin caldera, sin gasó- t cios y suscripciones á periódicos y toda 
metro —La fuerza mo-1 dase de propaganda mercantil, como d co

bro per móoica cemisióu, de recibos y fac-

gos, notas, piecios, cumpiimanter encar
; goa, muestrarios; proporciona comprado-

I turas.
; Sucursal en Palma, calle de la Soledad

RapríeeotRBtesee Mallorca: T©tó^ Hg^lHAROe* Bos^.22 »K6, »e6a*#a»ad9B, 12

PQphnrn Se necesita un oficial que 
i Ddl @ül U B6pa 8U obligación. Plaza
í de San Antonio, núm. 51.

’ ■y ,.fn do una casaeuPalma, con nu<- 
V Mi > d chos pisos de alquiler y otea 

eon jardín en un suburbio. Informarán: 
«Gasa Anunciadora», Palacio, 8.

SOCOAD AltóLe-ISPANOLA
DE MOTORES, GlASÓGKlNeS Y MAQUEN AMA &ENERAI

GHTES MiUS E. NIVILcE)
"" anónims—Capital 8.600.000 de pesetas—Domicilio: Ma <
ííateiü—Tsáleren en Éábóc—SttcuraaL Barcelona—Central; Madrid, A c?-

■M, 88 y 35—Delegación de 
is etusa Gírossisy y BrerAerá, ? 
de Manchoater, Meter»» ) 
gas.L^gitiBiop msto^ 

e < y pobr*
as q ., ehel, eet. $ 
pétenla*.. -• Gasógenas ¿

^«BBley.lsin.gMéinearo si _
SbwaB ydmtqsta*» de treatóTtil
nes completa* de alumbrado eréctiieo. transporte a® ra«z», traenro? .
trica.—Bombas centrífugas.—Boutó-s? B;»ke. fermEaMles —es-A» "

Material de B^Eas.-LeeouaotoraB y material » w '
tru^Iór de remete»^», de p«^ y
ra-c^n de bWeB»—G6BBt»»c©ieEee
__Fundición4e pífelas hasta dSeg» teneladaB.—‘ " 
MfeS HunWr. de 80 069 -

Ü*» RemereS»

anco Aragonés de Seguros
Sociedad finonií^a

zz:Capital social: 2.500,090 IPtas.
Domiciliada en ZARAGOZA

Este Banco se dedicará por ahora principalmente, á crear en fovor de 
los asegurados el capital necesario para la redtodón del s«W ac

e tivo de Igs armas, á cuyo fin tiene á disposición del pubfiéo tarifas económicas 
I desde 1000 á 5000 pesetas para nüos y
1 niñas, en condiciones altamente favorables para los asegurados.

Pidánse tarifas y demás detalles al Sr. Director Gerente,

Representante en Baleares Jaitre PuígCafiellas.—Oficinas en Pálma 
calle de Santa Bárbara, núm. 3.

Oran Fábrica de mesaicos hidráulicos
r ---- ------ ------ :S B® @1 -------—
Órsola, Solé y 6,a--Bareelena

Proveedores de la Real casa

[Bita premiada eon medalla de oro on la Expasieión do París
Grafito de^mármo) incrusiadss, piedra »itífi(dRi,>av*iBiei tet tieuoe 

bafi&ras, escalera, peldafias, balnetres, chimeBeas, mesas de jarsín, zoc©» 
les, pilas, lavabos y mostradores, La casaeuents ern el catálago más es- 
tenso y de todos caantos dibujos se pidan puede servir enseguida.

Unico repreoentent© en eat« isl&i
ANTONIO AYRES

Deepachoe Conquistador! 13, ^-sima..
Domicilioi » 38,8.° »

SUCURSAL EN FALMA*^
oficina técnica 

©X

o
Ingeniero

^.7g BARCELONA.—56, Bruch, 5

PRIMERAS MATERIAS PARAWOS Y ABONOS QUÍMICOS 
• Almacén y laboratorio químico y biológico 

de PEDRO J. GILI
Estatite de los Fefm-eawiles de Palme (JUllorea)

Representación técnica y comercial para la venta exclusiva y ' 
ción de los abonos y primeras materias en estas islas, de la

SOCWAO GENERAL DE INDUSTRIA Y CDMERCIO
11, Villanne^a. 11, MaeM -> Capital: 12 miUoues de pesetas

4 Fábricas en Bilbao, Oviedo, Madrid, Sevilla, Cartagena y Lisboa.— 
Gran premioi Exposición Universal de Lieja, 1905, (la más alta re
compensa). *

Productos químicos: Superfosfatos, nitrato de sosa, sales de potasa, 
sulíato db amoniaco, sulíato de sosa, glicerina, ácido sulfúrico anhidro, 
ácido sulfúrico ordinario, ácido nítrico, ácido clorhídrico.-Abonos para 
todos los cultives y adeettadós á todos los terrenos.—Laboratorios para 
el análisis completo, de los terrenos y determinación de los mejores abo
nos. -Servicio agronómico, importantísimo para el empleo racional de 
los abonos, bajo la alta inspección del eminente agrónomo Excmo. se» 
flor D. Loto Grandean.

Avise importante.—Pedir á la Sociedad, 1a Guía práctica especial pa
ra sacar las muestras de tas tierras y remitir estas con anticipación, para 
su análisis.—No qomprar sin enterarse antes de nuestras tarifas.

Dirigirse á la Sociedad General de Industria y ©omereio, 
VUlanueva, 11, Madrid, dirección postal: Apartado, núm. 34D.—Direc
ción telegráfica y telefónica: Geinco, Madrid.

i 
í

Vapores directos
8 Linea de las Antillas

Para San Juan de Puerto Rico, Pones, Santiago de Cuba, Habana, Veraeruz,? rara San Juan oe ruerto wco, xuuu«, --------- , -------
Progreso y Now-Grleans, saldrá de este puerto, el día 10 de Enero el nuevo vapor

VM LB 4 NI re A
Admito carga y pasajeras para dichos puntos. .
NOTA.—Se suplica á los señores cansadares se sirvan avisar seguidamente la car

ga que teugrn que embaroas* p^ra reservtñ'les la cabida.

I foea la AssaeríMi ctel Sur
• Para Mentevidoe y Bu- es A tres, saldrá del p^erte de Barcelona el dia 14 de Ere 

ro, el vapor

Para Moa? 'ideo y 1 os Airea, saldrá del puerto de Barcelona, <-1 día 15 de Ene-
re el vapor

MARTIN S&OÍZ
Para más infems» dieigit-se é los representantes íte U Cen<pa8ta SEÑORAS MAR 

TfiiíRZ Y PLANAS, Sm Jusa, 90. Palm*.

A los que tengan que ir 
á Barcelona no dejan de 
visitar el antiguo Centro 
«EL MODEliO» Ronda 

• de Son Antonio 88, ba- 
, jk-a, que proporciona las 

buenas casas particula
res pera ho^iedftje, trato 
como de [famiHa y econó
micas.

Rp vondíü nna estantería, dos apa- 
vv V l llUO radofes y un merírador, 
en muy bu a estado. Informarán Hari
na, 4,

Interes®
4 los fue sa aasenten

El antiguo embalador Bernardo Pont, 
se ha trastadado calle de la Soledad, nú
mero 18. Wapucialtóad en embateges y tras
porte de muebles.—dorre^ponsales á los 
principales puntos de España.—Se respon
de de roturas, presupuestos gratis.

NO 60NPUMW8E
Soledad, núm. 18, (Carpintería)

Oficina de Farmacia
Y LABORATORIO QUÍMICO BIOLÓGICO 
de José F. Rey

Exactitud en el despacho de recetas¿ elaboradas con agua esterelizada.
Oxigeno quimieamente puro para inhelacioues, en balones previamente esterilizados < 

y para inyaociovGs, subcutáneas, conforme al método empleado por los Doctores Tose- , 
ry y Schemeltz en los hospiteles de París y Alemania respectivamente.

Especialidad en la preparación de medicamentos osterilizadoa.
Laboratorio especial para análisia de harinas, sedtmientos y cátenles ordinarios. | 
Preparaciónde reactivos y líquidos valoredos pera volumetría.

Bolsería 1 y 3—Palma de Mallorca

Fábrica de ani ad s y licores
de Feileian© Faeter Molina®

(Santa Biargarlt»)
Eapecialidades de la eaaa

Lieer BeeeéBtto' y Ajms  Fwster

HLS1WK ii i»®
sMUiOt TUBERCULOSIS!

Recomendado por todas las eminencias médicas,
Se vende en todas las farmacias.
Laicos imponaccres; Centre Ferenecéutiee, Palma deMaliorca 

Peder, Feúras númeroB 1 y 8, Madrid.

¿Viga SE PASA A D®MK)TIJ0 ,

eASA MNíJNeiAD©RA
8, Palacio, 8

Arrendataria de la socclón de propaganda de LA AUTODAIKA

ANUP^IOS, reclamos, comunicados é inclusión ,d<?,impresos- 
Fubiieación de esquelas pgra entierro, funeral y áurV^safio- 
Dibujo y confección§. eép€eiál<?s .Rarq. ánu.néio 
fijación de C Ate r'
Reparto de esquelas y toda clase de éircutár^s ák dó'nííéjHb.
Fijáeféh de cuadros anunciadores en las fachadas filas Cé^H-

«JS mi™ i LOS SEN® AfflClANffiS

iAOLÁS ICCULAT
Gabinete Odontclág cu, monteó» con lo* ¡mejores apsrsUwqco se craiocan 

hasfe* la feeha.—Dienta petizos. Md» 4 pesetas — Bcnf^rtu* perciaite * 
toikp'etefl, ••n nrocM^ de d .ontas oen te eieotrisbW
ó inyeoeios-WL oetd® 2 peseta».—Nueve sistema de orificar y empastar dien 
t»» en el mismo día.

Paseo del Borne: Entrada Pelaires, núm. IO2

La Tinta “Pelikan,,
de Sunter* Wegner

So fabrica de cuatro ealidades tiste Bagro fij# walterabie.—«Süta aoid negra pa»» 
copiar (8 á 6 eopiaa) —a«td naya fíje la más fluUa y egeadsble pata escribir.- 
Tinta vicíete eieee superior color fue*te.

BotelNtM esonomfeas de tinte aeel, violeta y enoarnada. 
g.^Tínta pera marear rapa.

! 
í

en P en la librarla d« Amcngnsi y Muntañer, Cadena 2, y en L su ur» lu» de 
Inca y Manecor.

®obre® W^xx-x^cs* jp'ÍO.SB-

____ __  ”

. fcmiisa

^.uo-Lito^r^R M v Mantener.—PALMA-
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